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RESOLUCION de 23 de diciembre de 2003, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la
quer se aprueba la relación definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y
lugar de celebración del ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas, por el sistema de promoción
interna, para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Téc-
nicos, opción Informática (C.2003), correspondiente
a la Oferta de Empleo Público de 2002.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de
la Orden de 15 de septiembre de 2003, de la Consejería
Justicia y Administración Pública por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Téc-
nicos, opción Informática, por el sistema de promoción interna,
este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, calle Muñoz Torrero
s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Administración
Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm. 10, de Sevilla,
en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno
en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones

de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del ejercicio de la fase de oposición que, de acuerdo
con el Tribunal calificador de estas pruebas, se celebrará en
Sevilla el día 17 de enero de 2004, a las 11,30 horas, en
la Facultad de Matemáticas, Avda. Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carnet de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo, azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo contencioso- administrativo correspondiente, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 23 de diciembre de 2003.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.
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A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado.
04 DNI o pasaporte no consignado.
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada.
06 No cumple requisito de edad.
07 No cumple requisito nacionalidad.
10 No cumple requisito punto B Base 2.1.
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo.
12 Instancia sin firmar.
15 Falta compulsa documentación minusvalía.
16 Falta certificado de minusvalía.
17 Falta revisión certificado minusvalía.
18 Pago parcial de la tasa.
19 No acredita pago de la tasa.
20 Paga fuera de plazo.
21 No consta pago de la tasa al IAAP.
23 No cumple requisito punto A Base 2.1.
24 No cumple requisito punto C Base 2.1.
26 No consta fecha de pago.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se incrementan las plazas
ofertadas en la convocatoria del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de las categorías de Psicólogos y Téc-
nicos de Función Administrativa.

De conformidad con lo establecido en el artículo único
y en las bases 2.1, y 2.11 del Anexo I de la Resolución de
8 de julio de 2002 (BOJA núm. 87, de 25 de julio), por
la que se convoca proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de determinadas
categorías de personal no sanitario de Grupo A dependientes
del Servicio Andaluz de Salud; habiéndose publicado, median-
te Resoluciones de 15 de octubre de 2003 (BOJA núm. 207,
de 28 de octubre), la resolución definitiva de los concursos

de traslados para la provisión de plazas básicas vacantes de
Psicólogos y Técnicos de Función Administrativa, convocados
por Resoluciones de 2 de mayo de 2002 (BOJA núm. 66,
de 6 de junio); vistas las actas de los Tribunales Calificadores
de las categorías que se citan; y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio)
por el que se regulan los sistemas de selección del personal
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto
245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio)
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Acumular, a las plazas ofertadas en el proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de las categorías de Psicólogos y Técnicos
de Función Administrativa -convocados mediante Resolucio-
nes de 8 de julio de 2002- las plazas convocadas y no adju-
dicadas como consecuencia de la resolución definitiva de los
concursos de traslados de dichas categorías, convocados por
Resolución de 2 de mayo de 2002, así como las plazas que
han resultado vacantes tras la resolución definitiva de los mis-
mos (ver cuadro Anexo).

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la
vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente,
recurso de reposición ante esta Dirección General en el plazo
de un mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados
ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.


